




I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, diciembre 20 de 2017

ACUERDO N° 213 - 35 - 2017

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 6/2017 de la Dirección de
Administración de Salud Municipal

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 20 de
Diciembre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 6/2017 de la Dirección de
Administración de Salud Municipal, en los ítems que a continuación se indican:
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Concepto

INGRESOS

TRANSFERENCIAS

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

DEL SERVICIO DE SALUD

ANTICIPOS DEL APORTE ESTATAL

DEL TESORO PUBLICO

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL TESORO
PUBLICO

OTROS INGRESOS CORRIENTES

RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS
MEDICAS

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL DE PLANTA

PERSONAL A CONTRATA

OTRAS REMUNERACIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

OTROS GASTOS CORRIENTES EN BS Y SS DE
CONSUMO

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

PRESTACIONES PREVISIONALES

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MOBILIARIO Y OTROS ^^^PA/N^
EQUIPOS INFORMÁTICOS /í^* $\ ' V\S PFPhFTABlñ CV

Aumentos

$ 210.894.693

$ 143.894.693

$143.894.693

$ 67.000.000

$ 67.000.000

$ 42.000.000

$ 42.000.000

$ 252.894.693

$ 104.000.000

$ 38.000.000

$ 29.000.000

$ 37.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 143.894.693

$ 143.894.693

$ 12.000.000

$ 9.000.000

$ 3.000.000

.
SERVICIO DE LA DEUDA j MUNICIPAL 1 $0
DEUDA FLOTANTE *&" "¿*J/\<§ÍMx£X

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES ~" " " $ 262.894.693
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CHIGUAYANTE, diciembre 20 de 2017
ACUERDO N° 213 - 35 - 2017
MAT.: Modificación Presupuestaria N° 6/2017 de la Dirección de

Administración de Salud Municipal.

Se encomienda a la Dirección de Administración de Salud Municipal la redacción
de los documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente Subrogante
del Concejo, Concejal Sr. Carlos Benedetti Reiman, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo
Javier Aravena Silva; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Álvarez Silva y Sra. Jessica Flores
Reyes.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cumpla;

SANDOVAL
RIO MUNICIPAL

JOSÉ ANTÓN»
A

VAS VILLALOBOS
A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo ./
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